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2.0 INTRODUCCIÓN 

 

Se presenta el SEGUNDO Informe de seguimiento en la etapa de construcción al Plan de 

Manejo Ambiental y la resolución de aprobación al proyecto denominado “URBANIZACION 

JARDINES DE LA MITRA”, aprobado mediante RESOLUCIÓN DIEORA-IA-067-18 de 

24 de mayo de 2018, ubicado en vía hacia peña blanca, lugar la mitra, corregimiento de playa 

leona, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. 

El presente documento contiene evidencias de cumplimiento a las actividades contempladas en 

la etapa de construcción correspondiente al semestre de los meses de ENERO A JUNIO DE 

2019, en la cual presenta un 30 % de avance y se han realizado actividades como la aprobación 

de planos, se mantiene instalado el letrero de ejecución del proyecto, se solicitó pago en 

concepto de indemnización ecológica, Ejecución del plan de rescate, trabajos de nivelación del 

terreno, conformación de terracerías, demarcación de calles y lotes, construcción de residencias, 

colocación de mallas de prevención de accidentes, todo esto a manera de cumplimiento en el 

Plan de Manejo Ambiental y Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

La empresa promotora tiene presente garantizar el cumplimiento ambiental de acuerdo con lo 

establecido en la resolución de aprobación del EsIA y los compromisos del Plan de Manejo 

Ambiental. 
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3.0 ASPECTOS TÉCNICOS 

 

3.1 Breve descripción del proyecto 

 

El proyecto denominado “RESIDENCIAL JARDINES DE LA MITRA” un concepto 

inmobiliario de 368 viviendas de 3 o 2 recámaras y 1 o 2 baños.  

 

Dicha obra constituye la primera fase de todo el proyecto que se pretende ejecutar sobre una 

superficie global de 233, 144.70m2 propiedad de la empresa promotora, la cual corresponde a 

la Finca #100350, Tomo 4391, inscrita en el Documento REDI N°4 con Código de ubicación 

8616, cuyas medidas, linderos, superficie y demás detalles que consten en el Registro Público 

Nacional.  No obstante, el polígono en construcción de esta fase está comprendido sobre una 

superficie total de 113,091,87m2. El área del proyecto se localiza en La Mitra, corregimiento de 

Playa Leona, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste.  

 

Otras características importantes del proyecto, lo constituye la segregación de lotes para la 

construcción de locales comerciales (3); área con equipamiento para servicio básico vecinal:  2 

tanques de reserva de agua uno para consumo de los residentes y otro para el sistema de 

tratamiento de aguas residuales; 3 lotes para oficinas de servicio institucional, además de áreas 

verdes y parque vecinal.  Las calles de acceso tendrán un diámetro de 15 y 12 metros de 

servidumbre dependiendo de la jerarquía de la vía.  

 

En los lotes comerciales e institucionales, se construirán respetando las normas aprobadas para 

el proyecto en cuanto al tipo de estructuras y la administración de la misma. 

 

El principal tipo de estructura que se levantará, son viviendas, construidas con bloque, columnas 

de concreto armado, techo de carriolas y zinc, cerramiento de paredes de concreto, ventana de 

vidrio. Se utilizarán paneles tipo symon para el encofrado de las columnas y andamios de carga 

y vigas de aluminio para la estructura de soporte temporal. Las viviendas constaran de sala, 

cocina, baños, lavandería, y habitaciones; además de los servicios básicos de agua, electricidad.    

 

3.2 Equipo utilizado 
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Se utilizó un tractor de (D6) provisto de buldócer, retroexcavadoras, además de los equipos 

típicos de albañilería utilizados en la construcción. 

 

Se tomaron todas las medidas de mitigación en cuanto a la sedimentación generado por esta 

actividad.  No fue una actividad que generó gran impacto ambiental.   

 

3.3 Personal 

Durante el período correspondiente al periodo del informe, se contó con un total de 80 

trabajadores, de diferentes especialidades, además del arquitecto y capataz encargado de la obra. 

 

3.4 Avance de actividades, problemas enfrentados durante las etapas del 

proyecto y soluciones propuestas. 
 

 

 Avance de actividades 

El proyecto se encuentra en etapa de construcción, y el promotor ha realizado actividades 

como:   

- Instalación del letrero de ejecución del proyecto.100% 

- Aprobación de planos.100% 

- Solicitud de pago en concepto de indemnización ecológica.100% 

- Construcción de residencias.30% 

- Construcción del sistema de tratamiento.80% 

- Trabajos de nivelación del terreno y conformación de terracerías.30% 

- Mantenimiento de los taludes, entre otras actividades.20% 

- Construcción de parque o área social.0% 

- Limpieza de calles.100% según el avance 

- Engramado de taludes.30% 

- Pintura y acabados de casas.25% 

 

 Problemas enfrentados y soluciones propuestas 
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En el periodo correspondiente al presente informe los problemas enfrentados son la 

disponibilidad de mano de obra local para realizar los trabajos de construcción, por lo que el 

promotor ha estado contratando de manera periódica de nuevos trabajadores para suplir y 

avanzar en el proyecto. 

 

4.0 PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCION 

RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

 

Medida de mitigación 

 
Responsable Etapa de ejecución 

1- Hacer el movimiento del suelo solo en 

áreas destinadas para el proyecto  

 

promotor operación 

2- Construir las banquetas o colocar 

gaviones para el control de la erosión. 

 

Promotor operación 

3- Colocar recipientes para la recolección 

de la basura generada por los 

trabajadores. Los generados por el 

proyecto colocarlos en sitio de acopio 

específico para que luego sea retirado por 

servicio público u otro tipo de transporte 

contratado por el promotor o contratista.  

 

Promotor operación 

4- Colocar trampas de sedimentos en zonas 

propensas a erosiones previamente 

identificadas dentro de las fincas.  

 

Promotor Construcción 

5- Construir las banquetas o gaviones para 

el control de la erosión. 

 

Promotor Construcción 

6- Capacitar al personal sobre el manejo 

adecuado de los insumos  

 

Promotor Construcción 

7- Evitar el lavado de embaces con 

contenido tóxico y equipo mecánico en 
Promotor Construcción 
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la fuente natural de agua más cercana al 

proyecto. 

 

8- Prohibir al personal tirar cualquier tipo 

de desecho a las fuentes naturales de 

agua. Establecer normas de higiene en el 

campamento.  

 

 

 

Promotor Construcción 

9- El jefe inmediato debe mantener 

supervisión y vigilancia respectiva, y 

aplicar las sanciones al personal según la 

falta cometida a la norma.   

 

Promotor Construcción 

10- En los periodos secos el contratista debe 

mantener humedecido el suelo con el uso 

de camiones rociadores de agua. 

 

Promotor Construcción 

11- Trabajar solo en horario diurno (7:00 am 

a 5:00 pm).  

 

Promotor Construcción 

12- Mantener equipo mecánico en óptimas 

condiciones. 

 

Promotor Construcción 

13- Utilizar solo el equipo que sea necesario 

de acuerdo con la actividad programada.  

 

Promotor Construcción 

14- Conservar y proteger la franja de bosque 

de galería sobre las márgenes del río 

Pereque tecito según lo establece la Ley 

Forestal. 

 

Promotor Construcción 

15- Conservar la franja de bosque de galería 

sobre el río Perequetecito, el cual se 

convertirá en refugio de la fauna 

replegada por las actividades del 

proyecto.   

 

Promotor Construcción 

16- Conservar los remanentes boscosos 

(bosques de galería), que servirán de 

refugio de la fauna silvestre. 

 

 

Promotor Construcción 
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17- Asegurar que la fauna afectada durante la 

eliminación de cobertura vegetal en el 

área de construcción pueda replegarse 

hacia los sitios de refugios cercanos.  

 

Promotor Construcción 

18- Capacitar al personal para que puedan 

ayudar a proteger dicha fauna.   

 

Promotor Construcción 

19- Colocar recipientes en lugares 

estratégicos para la recolección de la 

basura generada por los trabajadores. 

Promotor Construcción 

20- Capacitar al personal de trabajo sobre el 

manejo adecuado de los desechos sólidos  

 

Promotor Construcción 

21- Colocar rótulos de prohibición de 

deposición de desechos sólidos. 

 

Promotor Construcción 

22- Establecer normas de conductas y 

comportamientos dentro del 

campamento. Establecer sanciones para 

quienes incumplan dichas normas.  

 

Promotor Construcción 

23- Los desechos producidos por el proyecto 

que no son utilizables deben acopiarse en 

sitio específico para su posterior traslado 

al vertedero más cercano por el servicio 

público o transporte privado contratado  

 

Promotor Construcción 

24- Equipar a cada trabajador con el equipo 

de protección personal (casos, guantes, 

lentes, chaleco, reflector, botas).  

 

Promotor Construcción 

25- Asegurar haga el uso debido del equipo 

en todo momento.  

 

Promotor Construcción 

26- Aplicar sanciones al personal que no 

utilice adecuadamente su equipo de 

protección.  

 

Promotor Construcción 

27- Brindar la capacitación necesaria al 

personal en temas de seguridad personal 

en proyectos de este tipo.  

 

 

Promotor Construcción 
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PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

RESOLUCION DIEORA-IA-067-18 de 24 de mayo de 2018. 

 

a) Colocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto, un letrero en un lugar visible dentro del área 

del proyecto, según el formato adjunto 

 

b) Reportar de inmediato al DIAC, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o 

arqueológico para realizar el respectivo rescate. 

 

c) Cumplir con el Decreto Ejecutivo NO 2 de 15 de febrero de 2000, "Por el cual se reglamenta la 

seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción". 

 

d) Cumplir con lo establecido en los reglamentos técnicos DGNTI-COPANIT 35-2000 "Descarga 

de fluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de agua superficiales y subterráneas"; 

DGNTI-COPANIT 470000 "Usos y disposición final de lodos" y solicitar el permiso de 

descarga de aguas residuales o usadas de conformidad con la Resolución No. AG 0466 -2002 

de 20 de septiembre 2002. 

 

e) Mantener siempre informada a la comunidad de los trabajos a ejecutar en el área, señalizar el 

lugar de operaciones y la culminación de los trabajos, con letreros informativos y preventivos, 

con la finalidad de evitar accidentes. 

 

f) Remediar y subsanar conflictos y afectaciones durante las diferentes etapas del proyecto en lo 

que respecta a la población afectada con el desarrollo del mismo. 

 

g) Realizar monitoreo de ruido, calidad de aire, cada seis (6) meses, durante la etapa de 

construcción y presentar los resultados en los informes de seguimientos. 

 

h) Contar previo inicio de obra con la aprobación por la Dirección de Ateas Protegidas y Vida 

Silvestre, del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna, de acuerdo con los estipulado en la 

Resolución AG-0292-2008 "Por la cual establecen los requisitos para los Planes de Rescate y 

Reubicación de Fauna Silvestre" (G.O. 26063). 

 

i) Proteger y conservar las formaciones de bosques de galería y/o servidumbre del Río 

Perequetecito que comprende dejar una franja no menor de 10 m, deberá tomarse en 

consideración el ancho del cauce y se dejará el ancho mismo a ambos lados y cumplir con el 

reglamento de la Ley I de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal) en referencia a la protección de 

la cobertura boscosa, en zonas circundantes al nacimiento de cualquier cauce natural de agua. 

 

j) Indicar por medio de nota, a dirección regional del ministerio de ambiente en panamá oeste, del 

inicio del proyecto en terreno. 
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k) Previo al inicio del proyecto obtener la resolución en concepto de indemnización ecológica, y 

una vez la administración le dé a conocer el monto a cancelar tendrá 30 días hábiles para hacer 

el pago. 

l) El promotor está obligada a presentar las documentaciones y/o fichas técnicas con los cuales se 

aprueba su sistema de tratamiento de las aguas residuales ante la autoridad competente, en el 

correspondiente informe de seguimiento para el ministerio de ambiente. 

 

m) En la etapa de operación del proyecto deberá cumplir con la norma DGNTI-COPANIT -35-

2000, establecida para descarga de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas 

superficie y subterráneas. 

 

n) Para el inicio de operación formal de la planta de tratamiento de aguas residuales, se debe 

cumplir con la resolución AG-0466-2001, por lo cual se establecen los requisitos para las solicitudes 

de permisos o concesiones para la descarga de aguas usadas o residuales 

 

o) Cumplir con la implantación de las medidas de mitigación y control necesario para evitar 

liberación de partículas de polvo durante la fase de construcción 

 

p) Notificar a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, de darse la 

presencia de alguna especie de fauna, durante la etapa constructiva, para realizar la reubicación de 

la misma, e incluir dichos resultados en el correspondiente informe de la misma. 

 

q) Ejecutar un programa de revegetación y engramado para proteger los suelos y evitar la erosión 

en el sitio. 

 

r) El promotor está obligado a conciliar con la comunidad cualquier discrepancia de tipo ambiental, 

que por razones de ejecución del proyecto tanto en su fase de construcción como de operación 

se presente. 

 

s) Efectuar el pago de indemnización ecológica, de conformidad con la Resolución No. AG-0235-

2003, del 12 de junio de 2003; por lo que contará con treinta (30) días hábiles, una vez la 

Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste establezca el monto. 
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5.0 NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL, AMPLIACIONES, MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN 

DE APROBACIÓN 

Medida de mitigación 

 
Si No 

No 

aplica 
Observación 

1- Hacer el movimiento del suelo solo 

en áreas destinadas para el proyecto 
x    

2- Construir las banquetas o colocar 

gaviones para el control de la erosión  
x   Ver evidencias  

3- Colocar recipientes para la 

recolección de la basura generada por 

los trabajadores. Los generados por el 

proyecto colocarlos en sitio de acopio 

específico para que luego sea retirado 

por servicio público u otro tipo de 

transporte contratado por el promotor 

o contratista.  

 

x   Ver evidencias 

4- Colocar trampas de sedimentos en 

zonas propensas a erosiones 

previamente identificadas dentro de 

las fincas.  

 

x   Ver evidencias 

5- Construir las banquetas o gaviones 

para el control de la erosión   
x   Ver evidencias 

6- Capacitar al personal sobre el manejo 

adecuado de los insumos  

 

x   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

7- Evitar el lavado de embaces con 

contenido tóxico y equipo mecánico 

en la fuente natural de agua más 

cercana al proyecto 

 

 

x    

8- Prohibir al personal tirar cualquier 

tipo de desecho a las fuentes naturales 

de agua. Establecer normas de 

higiene en el campamento. 

 

 

  

 

x   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 
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9- El jefe inmediato debe mantener 

supervisión y vigilancia respectiva, y 

aplicar las sanciones al personal 

según la falta cometida a la norma.   

 

x   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

10- En los periodos secos el contratista 

debe mantener humedecido el suelo 

con el uso de camiones rociadores de 

agua 

 

x   

El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. Época de 

invierno 

11- Trabajar solo en horario diurno (7:00 

am a 5:00 pm).  

 

x    

12- Mantener equipo mecánico en 

óptimas condiciones 

 

x    

13- Utilizar solo el equipo que sea 

necesario de acuerdo con la actividad 

programada.  

 

x    

14- Conservar y proteger la franja de 

bosque de galería sobre las márgenes 

del río Perequetecito según lo 

establece la Ley Forestal 

 

x   Ver evidencias 

15- Conservar la franja de bosque de 

galería sobre el río Perequetecito, el 

cual se convertirá en refugio de la 

fauna replegada por las actividades 

del proyecto.   

 

x    

16- Conservar los remanentes boscosos 

(bosques de galería), que servirán de 

refugio de la fauna silvestre. 

 

 x   

Ver evidencias 

17- Asegurar que la fauna afectada 

durante la eliminación de cobertura 

vegetal en el área de construcción 

pueda replegarse hacia los sitios de 

refugios cercanos.  

 

x   

Ver evidencias 

18- Capacitar al personal para que puedan 

ayudar a proteger dicha fauna.   
x    
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19- Colocar recipientes en lugares 

estratégicos para la recolección de la 

basura generada por los trabajadores  

 

x   Ver evidencias 

20- Capacitar al personal de trabajo sobre 

el manejo adecuado de los desechos 

sólidos  

 

x    

21- Colocar rótulos de prohibición de 

deposición de desechos sólidos. 

 

x   
 

22- Establecer normas de conductas y 

comportamientos dentro del 

campamento. Establecer sanciones 

para quienes incumplan dichas 

normas.  

 

x   

 

23- Los desechos producidos por el 

proyecto que no son utilizables deben 

acopiarse en sitio específico para su 

posterior traslado al vertedero más 

cercano por el servicio público o 

transporte privado contratado  

 

x   

El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

24- Equipar a cada trabajador con el 

equipo de protección personal (casos, 

guantes, lentes, chaleco, reflector, 

botas).  

 

x   

 

Ver evidencias. 

25- Asegurar haga el uso debido del 

equipo en todo momento.  

 

x   
 

26- Aplicar sanciones al personal que no 

utilice adecuadamente su equipo de 

protección.  

 

 

x   

 

27- Brindar la capacitación necesaria al 

personal en temas de seguridad 

personal en proyectos de este tipo.  

 

 

 

x   
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PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DIEORA-IA-067-18 

 de 24 de mayo de 2018. 

Si No Observación 

a) Colocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto, un letrero 

en un lugar visible dentro del área del proyecto, según el 

formato adjunto. 

 

x  Ver evidencias. 

b) Reportar de inmediato al DIAC, el hallazgo de cualquier objeto 

de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo 

rescate. 

 

  De acuerdo con lo establecido 

a la limpieza y avance del 

proyecto no ha existido 

hallazgo. 

c) Cumplir con el Decreto Ejecutivo NO 2 de 15 de febrero de 

2000, "Por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene en 

la industria de la construcción". 

 

x  Se cuenta con el plan de 

seguridad. 

d) Cumplir con lo establecido en los reglamentos técnicos 

DGNTI-COPANIT 35-2000 "Descarga de fluentes líquidos 

directamente a cuerpos y masas de agua superficiales y 

subterráneas"; DGNTI-COPANIT 47-2000 "Usos y disposición 

final de lodos" y solicitar el permiso de descarga de aguas 

residuales o usadas de conformidad con la Resolución No. AG 

0466 -2002 de 20 de septiembre 2002. 

 

  No plica etapa de 

construcción, solo hay 4 casas 

en operación. Al momento 

que haya más casas en 

operación se procederá al 

cumplimiento de normas. 

e) Mantener siempre informada a la comunidad de los trabajos a 

ejecutar en el área, señalizar el lugar de operaciones y la 

culminación de los trabajos, con letreros informativos y 

preventivos, con la finalidad de evitar accidentes. 

 

  No ha existido problema 

alguno, se cuenta con personal 

debidamente capacitado, 

además se cuenta vallas donde 

se indica números de 

teléfonos, ver evidencias. 
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f) Remediar y subsanar conflictos y afectaciones durante las 

diferentes etapas del proyecto en lo que respecta a la población 

afectada con el desarrollo del mismo. 

 

  No se ha dado población 

afectado por el desarrollo del 

proyecto. 

g) Realizar monitoreo de ruido, calidad de aire, cada seis (6) 

meses, durante la etapa de construcción y presentar los resultados 

en los informes de seguimientos. 

 

  Se hará en los próximos meses 

h) Contar previo inicio de obra con la aprobación por la 

Dirección de Ateas Protegidas y Vida Silvestre, del Plan de 

Rescate y Reubicación de Fauna, de acuerdo a los estipulado 

en la Resolución AG-0292-2008 "Por la cual establecen los 

requisitos para los Planes de Rescate y Reubicación de Fauna 

Silvestre" (G.O. 26063). 

x   

i) Proteger y conservar las formaciones de bosques de galería 

y/o servidumbre del Río Perequetecito que comprende dejar 

una franja no menor de 10 m, deberá tomarse en 

consideración el ancho del cauce y se dejará el ancho mismo 

a ambos lados y cumplir con el reglamento de la Ley I de 3 

de febrero de 1994 (Ley Forestal) en referencia a la 

protección de la cobertura boscosa, en zonas circundantes al 

nacimiento de cualquier cauce natural de agua. 

 

x  Ver evidencias. 

j) Efectuar el pago de indemnización ecológica, de 

conformidad con la Resolución No. AG-0235-2003, del 12 

de junio de 2003; por lo que contará con treinta (30) días 

hábiles, una vez la Dirección Regional del Ministerio de 

Ambiente de Panamá Oeste establezca el monto. 

 

 

x  Ver evidencias y pago del 

mismo. 
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k) Contar con el Plan de Reforestación por Compensación (sin 

fines comerciales) de 5 hectáreas. Los plantones deberán 

plantarse con un mínimo de 70% rendimiento, aprobado por 

la Dirección Regional de MIAMBIENTE de la provincia de 

Panamá Oeste, cuya implementación será monitoreada por 

esta Dirección. El promotor se responsabiliza a darle 

mantenimiento a la plantación en un período no menor de 

cinco (5) años. 

 

  se presentará para dicha 

aprobación. 

l) Mantener la calidad y flujo de los cuerpos de agua que se 

encuentran en el área de influencia directa del proyecto. 

 

x  Ver evidencias. 

m) Mantener medidas efectivas de protección y de seguridad 

para los transeúntes y vecinos que colindan con el proyecto, 

mantener siempre informada a la comunidad de los trabajos 

a ejecutar, señalizar el área de manera continua hasta la 

culminación de los trabajos, con letreros informativos y 

preventivos, con la finalidad de evitar accidentes. 

 

x  Ver evidencias 

n) Cumplir con la Ley No. 6 del ll de enero 2007, "Que dicta 

normas sobre el manejo de residuos aceitoso-derivados de 

hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional" y 

la Resolución NO.CDZ-003/99, "Manual técnico de 

seguridad para instalaciones, almacenamiento, manejo, 

distribución y transporte de productos derivados del 

petróleo". 

 

 

 

 

 

x   
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ñ) Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de 

Ambiente de Panamá Oeste cada seis (6) meses durante la etapa 

de construcción y una vez al año en la etapa de operación por un 

periodo de tres (3) años, un informe sobre la implementación de 

las medidas de prevención y mitigación de acuerdo a lo señalado 

en el EslA, en el informe técnico de evaluación, aclaración y en 

esta Resolución. Este informe se presenta en tres (3) ejemplares 

impresos, anexando una copia digital y debe ser elaborado por 

un profesional idóneo e independiente del PROMOTOR del 

Proyecto. 

 

x  Se presenta el segundo 

informe semestral de 

cumplimiento ambiental 

periodo de enero a junio  de 

2019. 

o) Dejar las vías que serán utilizadas para el transporte de 

materiales y equipos, como estaban o en mejor estado, en 

caso tal de darse alguna afectación en las mismas, siguiendo 

las especificaciones técnicas generales para la construcción 

y rehabilitación de carreteras y puentes del MOP. 

 

  No se ha dado daño de calles 

fuera del proyecto. 

p) Contar con la aprobación de los planos de la obra por parte 

del Departamento de Estudios y Diseños del MOP y el 

Estudio hidrológico (especificando la servidumbre de las 

calles y cuerpos de agua), antes de iniciar la obra, para la 

construcción de las calles internas, obras de drenaje, etc. 

 

X   

q) Solicitar ante el MOVIOT la actualización del nombre en la 

resolución que aprueba el Esquema de Ordenamiento 

Territorial que corresponda con el Estudio de Impacto 

Ambiental evaluado. 

 

 

 

 

X   
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r) Gestionar ante el IDAAN, el trámite de conexión para el 

abastecimiento de agua potable al proyecto. De presentarse 

inconvenientes para abastecerse de agua potable a través del 

servicio brindado por el IDAAN, el promotor deberá 

asegurar a través de otro método el abastecimiento de agua 

potable al proyecto, en cada una de las etapas previstas. 

 

  En estos momentos se cuenta 

con agua potable, como se ha 

mencionado etapa de 

construcción. 

s) Cumplir con lo establecido en la Ley No.66 de 10 de 

noviembre de 1946-Código Sanitario, responsabilizándose 

del manejo integral de los desechos sólidos que se producirán 

en el área del proyecto, con su respectiva ubicación final 

durante las fases de construcción, operación y abandono. 

 

x  Se procede a la contratación 

de la empresa EMAS, la cual 

la lleva y le da disposición 

final del mismo. 
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6.0 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES AL PROMOTOR 

 

El Promotor del proyecto “RESIDENCIAL JARDINES DE LA MITRA”, según el avance del 

proyecto cumple con lo establecido en el PMA y la resolución de aprobación de acuerdo a las 

actividades aplicables en la etapa de construcción, y de esta forma lleva a cabo el desarrollo del 

proyecto en cumplimiento con las normativas y en armonía con el ambiente. 

 

 7.0 CONCLUSIÓN  

 

El Promotor del proyecto, así como el personal contratado para la construcción, deberá continuar 

con el cumplimiento con las medidas indicadas en los instrumentos de gestión ambiental, de 

acuerdo con los avances de cada etapa del desarrollo del proyecto, para así dar cumplimiento al 

Plan de Manejo Ambiental y Resolución de aprobación de dicha obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  SEGUNDO INFORME DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO “RESIDENCIAL JARDINES DE LA MITRA” 

PROMOTOR: INMOBILIARIA VILLAVERDE S.A. 

ELABORADO POR_JANETH TENAS DE NAVARRO 

DIPROCA-AA-045-2017/19 

20 

8.0 ANEXOS 

 

 

 

 

ANEXO I 

EVIDENCIAS DE 

PERIODO JULIO A 

DICIEMBRE DE 2018 
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Vía hacia la planta de tratamiento y protección a servidumbre del rio Perequetecito 
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Vía hacia la planta de tratamiento y avances de la misma 

a  
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Avances de la planta y letrina utilizada. 
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Protección de servidumbre y avance de planta de tratamiento y personal utilizando el equipo. 
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Servidumbre del rio Perequetecito. 
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Servidumbre protegida del rio Perequetecito. 
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Avances de la planta de tratamiento 
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Avances de planta de tratamiento 
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Cortes hacia la parte del fondo del proyecto 
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Vía principal y avances en movimiento de tierra. 
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Avances de movimiento de tierra. 
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Cortes y letrinas en cada frente de trabajo y avances en casas. 
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Avances del proyecto 
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Avances del proyecto 
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Calle principal y avances de casas. 
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Tragantes de aguas pluviales y avances del proyecto. 
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Avances de obra en general 

 



  SEGUNDO INFORME DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO “RESIDENCIAL JARDINES DE LA MITRA” 

PROMOTOR: INMOBILIARIA VILLAVERDE S.A. 

ELABORADO POR_JANETH TENAS DE NAVARRO 

DIPROCA-AA-045-2017/19 

38 

 

Avances de obra en general 
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Avances de obra, maquinaria utilizada y personal utilizando el equipo de seguridad. 
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DEPOSITOS DE MATERIALES  
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almacén y método de recolección de desechos 
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En cumplimiento de la norma de seguridad 
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Extintor y cerca perimetral 
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Cerca perimetral y letrero indicando la aprobación del EsIA 
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Valla publicitaria y teléfonos donde se ubica las oficinas y  via hacia peña blanca depejada 
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Carro cisterna y grifo de agua potable 
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Avances de obra 
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Avances de obra y personal utilizando el equipo de seguridad 
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Avances de obra y malla de precaución 
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Personal utilizando equipo de seguridad en todos los frentes de trabajo y terreno limpio de 

malezas. 
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Delimitación de propiedades y mallas de prevención en todo los frentes de trabajado 

 



  SEGUNDO INFORME DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO “RESIDENCIAL JARDINES DE LA MITRA” 

PROMOTOR: INMOBILIARIA VILLAVERDE S.A. 

ELABORADO POR_JANETH TENAS DE NAVARRO 

DIPROCA-AA-045-2017/19 

52 

ANEXO II 

EMPRESAS QUE 

REALIZAN TRABAJOS  
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ANEXO III 

RESOLUCION DE 

APROBACION 

N°DIEORA-IA-067-18; DE 

24 DE MAYO DE 2018 
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ANEXO VI 

EVIDENCIAS DE AVNCES 
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GRAMA INSTALADA EN TALUDE PERSONAL CON EQUIPO DE SEGURIDAD Y 
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CONOS DE SEGURIDAD Y LETREO DE APROBACION DEL ESTADIO AMBIENTAL 
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VALLA DONDE APARECE NUMEROS DE TELEFONOS DE DARSE ALGUNA 

INCOFORMIDAD POR LOS RESIDENTES DEL LUGAR, CERCA DE PROTECCION Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO. 

 

 


